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	 PRINCIPALES ASPECTOS DE LA REFORMA 2011
I - NUEVAS OBLIGACIONES FORMALES PARA EL COMERCIO. REFORMA AL CÓDIGO FISCAL
A través de la reforma del Código Fiscal se establece una nueva obligación a cargo de todos los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos por la Provincia de Buenos Aires, locales y del Convenio Multilateral:
 

NUEVA OBLIGACIÓN
* Exhibir en los locales de atención al público copia simple del comprobante de pago del último anticipo vencido del impuesto sobre los ingresos brutos y del certificado de domicilio expedido por la Autoridad de Aplicación.
* En caso de contribuyentes que no reciban público la copia simple del comprobante y el certificado indicado, deben estar disponibles en el lugar declarado como domicilio fiscal, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación cuando ésta así lo solicite.
Sujetos comprendidos
- Contribuyentes locales (ARBAnet)
- Contribuyentes locales (Régimen general)
- Contribuyentes del Convenio Multilateral
Sanción dispuesta por su incumplimiento
* Se establecen multas de hasta pesos treinta mil ($ 30.000) y de cuatro (4) a diez (10) días de clausura de los establecimientos comerciales, industriales, agropecuarios o de servicios. Si la omisión de exhibición se refiriera a uno solo de los mencionados documentos, la sanción será de clausura o multa, de acuerdo con la evaluación que realice el juez administrativo interviniente.
Fuente
Producto de la reforma efectuada a los artículos 30 y 64 del Código Fiscal. Establecida por la ley impositiva 2011, 14200.
Vigencia
Entendemos que dicha obligación resulta de inmediata aplicación.
 
II - NUEVAS ALÍCUOTAS IMPOSITIVAS. LEY IMPOSITIVA 2011
1. Reducción del impuesto para las actividades de reparación de máquinas en general
 

A PARTIR DE ENERO/2011
HASTA DICIEMBRE/2010
Alícuotas de 1% o de 3% (1)
 Alícuotas de 3,5% o de 4,5% (2)
Actividades comprendidas
Industria manufacturera
2222
Servicios relacionados con la impresión
291102
Reparación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores y motocicletas
291202
Reparación de bombas, compresores, grifos y válvulas
291302
Reparación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión
291402
Reparación de hornos, hogares y quemadores
291502
Reparación de equipo de elevación y manipulación
291902
Reparación de maquinaria de uso general n.c.p.
292112
Reparación de tractores
292192
Reparación de maquinarias agropecuaria y forestal, excepto tractores
292202
Reparación de máquinas-herramienta
292302
Reparación de maquinaria metalúrgica
292402
Reparación de maquinaria para la explotación de minas y canteras, y para obras de construcción
292502
Reparación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco
292602
Reparación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros
292902
Reparación de otros tipos de maquinaria de uso especial n.c.p.
311002
Reparación de motores, generadores y transformadores eléctricos
312002
Reparación de aparatos de distribución y control de energía eléctrica
319002
Reparación de equipo eléctrico n.c.p.
322002
Reparación de transmisores de radio y televisión, y de aparatos para telefonía y telegrafía con hilos
351102
Reparación de buques
351202
Reparación de embarcaciones de recreo y deporte
352002
Reparación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías
353002
Reparación de aeronaves
Consideraciones de efectiva aplicación
(1) Alícuotas de 3%: la alícuota mayor resulta de aplicación cuando las actividades bajo análisis se desarrollen en establecimiento ubicado fuera de la Prov. de Buenos Aires
(2) Alícuotas de 4,5%: para las actividades bajo análisis, la alícuota mayor resultó aplicable cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el año 2010, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Prov. de Buenos Aires, supere la suma de $ 30.000.000
 
De todo ello resulta lo siguiente:
 

Planteo
Período fiscal
Resultado
 
2011
Alícuota actual
2010
Alícuota anterior
1. Quienes superaron por el año 2010 los $ 30.000.000 y su actividad se desarrolle en establecimiento ubicado en la Prov. de Buenos Aires
1% (b)
4,5% (a)
Importante beneficio
2. Quienes superaron por el año 2010 los $ 30.000.000 y su actividad se desarrolle en establecimiento ubicado fuera de la Prov. de Buenos Aires
3% (c)
4,5% (a)
Acotado beneficio
3. Quienes no superaron por el año 2010 los $ 30.000.000 y su actividad se desarrolle en establecimiento ubicado en la Prov. de Buenos Aires
1% (b)
3,5% (d)
Destacado beneficio
4. Quienes no superaron por el año 2010 los $ 30.000.000 y su actividad se desarrolle en establecimiento ubicado fuera de la Prov. de Buenos Aires(*)
3% (c)
3,5% (d)
Limitado beneficio
(a) Por el hecho de haber superado por el año 2009 los $ 30.000.000
(b) Por el hecho de cumplir con la condición de estar establecido en territorio bonaerense
(c) Por el hecho de no cumplir con la condición de estar establecido en territorio bonaerense
(d) Por el hecho de no haber superado por el año 2010 los $ 30.000.000
  
  (*) Como podemos observar en este último caso, para los pequeños contribuyentes (más allá de estar comprendido en la reforma), el beneficio resulta mínimo porque los contribuyentes están establecidos fuera de la Provincia de Buenos Aires
2. Reducción del impuesto a las principales empresas de la construcción
Hace poco más de un año, la Provincia de Buenos Aires, a través de la ley impositiva 2010, prevista por la ley 14044, impuso un incremento de las alícuotas impositivas para determinadas prestaciones de obras y/o servicios de tres con cinco décimas por ciento (3,5%) a cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%), en el que, entre otras, resultó afectada la actividad de la construcción. 
Reforma
El legislador bonaerense excluye a la actividad de la construcción del incremento de la alícuota de cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%), vigente a partir del 1 de noviembre de 2009, y lo hace en forma retroactiva en los siguientes términos, a través de la ley impositiva 2010 (L. 14200):
 

Art. 23 - Establecer en cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre los ingresos brutos aplicable a las actividades detalladas en el inciso b) del artículo 20 de la presente ley, con excepción de las actividades comprendidas en la división 45 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los ingresos brutos (NAIIB-99), cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de treinta millones de pesos ($ 30.000.000).
Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente durante los dos (2) primeros meses a partir del inicio de las mismas, supere la suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000).
La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos atribuidos a la Provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.
La excepción prevista en el primer párrafo del presente artículo, para las actividades comprendidas en la división 45 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los ingresos brutos NAIIB-99, se aplicará retroactivamente al 1 de noviembre del año 2009, inclusive.
 
Del análisis conjunto de lo previsto entre el primer y último párrafo del artículo bajo análisis, observamos que el legislador dispone excluir de la alícuota mayor de cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%) a las principales empresas de la construcción alcanzadas oportunamente por el aumento del impuesto previsto por la ley 14044, y en forma complementaria a ello, establece que dicho beneficio -la exclusión referida- resulta aplicable en forma retroactiva; es decir, desde su disposición original: el 1 de noviembre de 2009.
Nuestra consideración
Dado que muchas empresas constructoras tributarán a la alícuota de cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%) por la Provincia de Buenos Aires desde noviembre de 2009, entendemos que aquéllas pueden recuperar el impuesto ingresado en demasía rectificando las declaraciones juradas oportunamente presentadas.
3. Alícuota especial para la venta de productos farmacéuticos y veterinarios situados fuera de la Provincia de Buenos Aires
Por último, se efectúa una última observación. En la ley impositiva 2011 se establece una alícuota específica de cuatro con cinco décimas por ciento (4,5%) para la actividad de "venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios, excepto los que estén ubicados en la Provincia de Buenos Aires". 
Ello, en un primer análisis, podría interpretarse que se trata de un nuevo tratamiento diferencial para quienes estén establecidos fuera de la Provincia de Buenos Aires.
Ahora bien, observemos qué surge de comparar la reforma con la ley impositiva 2010:
 

513312
Venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios, excepto los que estén ubicados en la Prov. de Buenos Aires, con ingresos inferiores a $ 30.000.000 por el año 2010
2011
2010
4,5%
4,5%
Venta al por mayor de productos farmacéuticos y veterinarios, excepto los que estén ubicados en la Prov. de Buenos Aires, con ingresos superiores a $ 30.000.000 por el año 2010
2011
2010
4,5%
4,5%
Resultado: no hay cambios
 
Recordamos, a su vez, lo siguiente:
 

Actividad en la Prov. de Buenos Aires: menor alícuota
513311
Venta al por mayor de productos farmacéuticos cuando sus establecimientos estén ubicados en la Prov. de Buenos Aires
2011
2010
1%
1%
 
En función de todo ello, y en nuestra interpretación, lo que en principio aparenta ser una reforma en desmedro de la actividad desarrollada fuera de la Provincia de Buenos Aires, no resulta una novedad, dado que dicha discriminación ya se había realizado con anterioridad a la reforma de 2011.
 IV - MAYOR MONTO MÍNIMO DEL ANTICIPO MENSUAL
Se define en $ 60 el anticipo mínimo. Recordemos que con anterioridad este resultó de $ 50.
V - ANTICIPO MÍNIMO. INICIO DE LA ACTIVIDAD 2011
Asimismo, señalamos una reforma menor donde se incrementa en $ 10 el anticipo mínimo por ingreso de actividad durante el 2011, estableciéndose en $ 60.
Recordemos que la ley dispone que este anticipo mínimo solo puede ser tomado como pago a cuenta contra el primer anticipo a ingresar, si este resulta menor, el anticipo mínimo será considerado como único y definitivo anticipo del impuesto.
Lo particular de la cuestión resulta ser que éste es el segundo incremento consecutivo; un aumento del 20%, idéntico al que se dispuso con la ley impositiva anterior.
 
Nota:
[1:] Actividades comprendidas:
* Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales.
* Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales.
* Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura.
* Construcción, reforma y reparación de redes.
* Obras de ingeniería civil n.c.p.
  

Ley impositiva 2010
La mayor alícuota establecida por la L. 14044
Ley impositiva 2009
Alícuota de 3,5%
En la medida en que se cumpla con la siguiente condición:
* Que el total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenido por el contribuyente en el año anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de $ 30.000.000. De haber iniciado actividad en el año, el límite resulta de $ 5.000.000 por los 2 primeros meses de actividad
Alícuota de 3,5%
Para las prestaciones de obras y/o servicios en general
Alícuota de 4,5%
En las siguientes situaciones:
a) Para los grandes contribuyentes, por superar el límite de ingresos (gravados, no gravados y exentos) sujeto a la alícuota menor.
b) Resultando contribuyente del Convenio Multilateral, la alícuota del 4,5% resulta aplicable exclusivamente a los ingresos provenientes por la prestación de servicios, con el límite de ingresos atribuidos a la Prov. de Buenos Aires por esa misma actividad
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